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Resolución Nº 1209/2023

VISTO:La necesidad del organismo de contar con personal para ocupar cargos de Técnico II –
Informática, del Escalafón TP, Grado VI , para el Departamento de Sistemas de Tecnología e
Información.

RESULTANDO:Que según lo informado por el Departamento de Planificación y Presupuesto
existe 1 vacante del referido cargo.

CONSIDERANDO:1) Que corresponde autorizar el llamado de ascenso, de oposición y méritos,
a efectos de cubrir la vacante mencionada, con destino al Departamento de Sistemas de
Tecnología e Información, conforme al mecanismo previsto en la ley N.º 19.668 de 12 de octubre
de 2018 y Resolución N.º 566/2018 de 24 de octubre de 2018 de la Fiscalía General de la Nación
(Reglamento General de concursos para todos los escalafones, excepto “N”).

                                  2) Que a tales efectos resulta pertinente designar el Tribunal que actuará en
el presente concurso y aprobar las bases y anexos que regirán el mismo.

ATENTO:a lo expuesto y a lo dispuesto por la ley Nº 19.334 de 14 de agosto de 2015, ley N.º
19.668 de 12 de octubre de 2018 y Resolución N.º 566/2018 de 24 de octubre de 2018 de la
Fiscalía General de la Nación (Reglamento General de concursos para todos los escalafones,
excepto “N”), y demás normativa vigente, concordante y complementaria;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

1º) AUTORIZAR el llamado a concurso de ascenso, de oposición y méritos, para la provisión de
1 cargo de Técnico II - Informática, Escalafón TP Grado VI, para el Departamento de Sistemas
de Tecnologías e Información.

2º) APROBAR las bases del concurso y sus anexos.

3º) DESIGNARcomo integrantes del Tribunal de selección a las siguientes personas: Ing.
Silvana Pidre, Ing. Inés Pérez y Ing Leonardo Pintos como titulares y el Ing. Gonzalo Araújo, Dr.
Bernardo Nilson y Lic. Germán Martínez como suplentes.

4º) NOTIFICAR al Tribunal designado.

5°) COMUNICARa SITRAFU a los efectos correspondientes.
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6º) COMUNICAR a todos los funcionarios del Inciso.

7º) PUBLICAR en la Intranet y en la página web institucional.

8º) PASAR,por su orden, a Gestión Documental a efectos de realizar las notificaciones y
comunicaciones dispuestas, y al Departamento de Comunicación para la publicación del llamado.

8°) CUMPLIDO, siga al Departamento de Gestión Humana a los efectos pertinentes.

Montevideo,

AMM/mt

 

 

 

 

 

 

 

Archivos Adjuntos
# Nombre Convertido a PDF
1 2023-33-1-01776-Bases Concurso ascenso Tecnico II informatica...doc Sí
2 2023-33-1-01776-Anexo I llamado ascenso.doc Sí
3 2023-33-1-01776-ANEXO II FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN.-.odt Sí
4 2023-33-1-01776-Anexo III curriculum..ods Sí

Actuante:
Daniela Coll
Pase a Firma
Juan Gomez
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Juan Gomez 29/11/2023 18:59:25 Avala el documento
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